
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[far"
RESoLUCIÓN JE iE|1:NOIA MUtitCri-A- i! CrC-2,r26-GM-MDCC

Cerro Colo€do 09 do enero de 2026

VISTO:

El Informe de Precalificación N' 002-2026'STPAD-|!¡DCC, emilido por la Secretaria Técnica de los Procedimientos Adminislrativos
Disciplinarios de la l\4unicipalidad y der¡ás acluados del Expedieile 130-2025-ST-MDCC, yi

CONSIDERANOO:

Que, mediante la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicada en el 0iaÍ0 oficial El Peruano, el 4 de julio del 2013, se aprobó un
nuevo régimen del Servicio Civll, con el objeto de establecer un rógimen único y exclusivo para las personas que eslán encargadas de su
gestión, deleiercic¡o de sus potestades yde la preslación deseryicios a cargo delEstado. En sse sentido esta Ley establece un nuevo rég¡men
sancionador y proceso adminrslrativo disciplinario

oue, el Procedimienlo Administralivo 0isciplinario previsto en el oecreto Supremo N" 040-2014-PCt¡, que enfa en vigencia desde
el 14 de_setiembre del 20'14, aprueba el Reglamenlo General de la Ley N" 30057 estableciendo el trámite y fo¡malidades del procedimiento

sancionador a entablarse ante la posible comisión de faltas de carácter disciplinario en las que hubieran incurido servidores de

Administración Pública;

Que, el numeral4.l de la Directiva N' 02-201s-SERVIR/GPGSC, "Regimen Disc¡plinario y Procedimiento Sancionador de la Ley
./4" 30057 Ley del Seryicio Civil'aprobado medbnte Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 101-2015-SERVIR,PE señala que la presente

drrectiva desalrolla las reglas procedimenlales y sustanlivas del régimen disciplnario y procedimiento sancionador y es aplicable a lodos los

servidor€s y ex servidores de los regimenes regulados bajo Decfeto Legislativo N" 276,728, 1057 y Ley N' 30057, con las exclusiones
eslablecidas en el arliculo 90' del Reglamenlo;

Que, según el Informe Técnico N' 029-2017-SERVIR/GPGSC, emilido el 19 de enero del2017, señala en su numeral 2.9 que las

lallas y sanclones se e0cuenlran denko de los litulos releridos a régimen disciplinario, tanto en la Ley N" 30057 con su Reglamenlo General,

lo que las convierte en nomas sustantivas sobre rqlimen d¡sc¡plinario, por lo que su aplicación no se restringe a los servidores comprendidos

en el nuevo Régimen del Servicio Civ¡l, sino que lamb¡én abarca aquellos vinculados bajo los Decretos Legislalivos N' 276, 728 y 1057;

Q!e, eslando a lo señalado, la presente causa se encuentra dentro de los presupuestos estab ecidos en el R4ir¡en olsciplinario
y Procedimiento Sancionador, señalado en la Ley 30057 - Ley del Servic¡o Civil y su Reg¡amento aprobado mediante Decrelo Supremo No

040-2014-PCM deb¡éndose desanollar conforme al prQcedimiento prescdto en [a citada ley y en la Directiva N" 02-2015'SERVIR/GPGSC,

cumpliendo con os requisitos estpLlados en el Anexo No D de esta Directva;

I. IDENTIFICACION DE LOS PRESUNTOS INFRACTORES
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de desemoeño al momento de ocurrido
ASESOR TECNICO EN EJECUCION DE OBRAS DE

DE OBRAS PUBLICAS E

fecha 01 de enero de|2023, se designa en el cargo
de Gerente de Obras Públicas e Infraestructuras.

. Resolución de alcaldía N'216-2023-MDCC, de
fecha '12 de junio del 2023, designa en el cargo de
confianza de Gerente de Obras Púbicas e
lnfraestructura.

. Resolución de Alcaldia N"205-2024-MDCC, de
fecha 23 de sept¡embre del 2024, se designa en el
cargo de confianza de Asesor Técnico en Ejecución
de Obras de Alcaldía.

. Resolución de alcaldla N"029-2025-MDCC, de
fecha 07 de febrero del 2025, designa en el cargo
de confianza de Gerente de Obras

Rotaciones o Degignaciones
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ü

Un¡dad Orgánica /Jefe Superior inmediato conforme al MOF
OFICINA DE ASESORIA DE ALCALOIA
GERENCIA DE OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA

Func¡ones
Conforme MOF

.Y conforme a las func¡ones designadas por su unidad
orgánrca

N' DE ORDEN CARGO coDlGo
18 ASESOR

TECNICO EN
EJECUCIÓN DE

OBRAS

4.06.1.00.DS

N' DE ORDEN CARGO coDrGo
152 GERENTE 4.10.2.00.EC

Récord de Sanciones
No registra.

JOSE AUGUSTO JHONADAN ZEV

URB. Juan Pablo V¡zcardo Y Guzmán lV, EtaDa B -10 -D¡strito de José Luis Bustamante Y Rivero

. Resolución de Alcaldia N" 014-2025-MDCC, de
fecha 16 de enero de 2025, des¡gna, a partir del 20
de enero de 2025, en el cargo confianza de Sub

Rotac¡ones o Designaciones

'Y conforme a las func¡ones designadas por su un¡dad

4.09.4.4.0.EC
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GERENTE DE GESTION DE T

Rotac¡ones o Des¡gnaciones

. Resoluc¡ón de Alcaldía N' 055-2025-lVDCC. de
fecha 06 de mazo de 2025, designa. a partir del 10
de mazo de 2025, en elcargo de conf¡anza de Sub

de Gestión de Talento Humano.

'Y conforme a las funciones designadas por su unidad

II. ANTECEDENTES:

Mediante Ol¡c¡o N.o 000292-2025-CG |OC1323, el Organo de Control Institucional de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal
de Cerro Colorado remit¡ó a la Entidad el Informe de Acción de Of¡c¡o Poster¡or No 023-2025-2-1323-AOP,
pon¡endo de conocimiento del Titular hechos con ¡ndic¡os de presuntas irregular¡dades advertidas en el
desarrollo de la Lic¡tación Pública No 09-2025-MDCC, convocada para la adqu¡sic¡ón de Equipos de Protección
Personal (EPP) para el personal operat¡vo correspond¡ente al ejercicio 2025;

Poster¡ormente, mediante Memorándum N0 744-2025-GM-MDCC, de fecha 06 de octubre de 2025, la Gerenc¡a
Munic¡oal disouso la remis¡ón del c¡tado Informe de Acción de Oflcio Poster¡or a la Secretaría Técn¡ca de los
Proced¡m¡entos Adminislrativos D¡sc¡pl¡nar¡os, a efectos de que se proceda con la evaluación y calificación de
los hechos comunicados, conforme a ¡o establecido en la Direct¡va N.o 02-201s-SERVIR/GPGSC y demás
normat¡va apl¡cable al rég¡men d¡sc¡plinario del Serv¡cio C¡vil;

III. DESCRIPCION DE LOS HECHOS OUE CONFIGURAN LA PRESUNTA FALTA:

Mediante el lnforme de Acc¡ón de Of¡c¡o Posterior N' 23-2025-2-1323-AQP remitido por el Órgano de Control
Inst¡tuc¡onal de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Cerro Colorado, se advierten hechos con ¡ndicios de presuntas

¡rregular¡dades en el desarrollo de la L¡c¡ta€¡ón Pública No 09-2025-MDCC, convocada para la adquisic¡ón de
Equ¡pos de Protecc¡ón Personal (EPP) para elpersonal operalivo correspond¡ente alejerc¡c¡o fscal2025, cuyo
trámite y conducc¡ón estuvo a cargo del Com¡té de Selecc¡ón designado para d¡cho procedim¡ento, toda vez
que, el referido com¡té admit¡ó y otorgó la buena pro, a oferta presentada por postor que no cumplia con la

totalidad de las especificaciones técn¡cas requer¡das en las bases ¡ntegradas, lo cual, reflere el lnforme de
Acción de Oficio Posterior afectaría el correcto func¡onamiento de la Adm¡n¡stración Pública;
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Al respecto, se tiene que con fecha 15 de abril de 2025, la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado convocó
la Lic¡tac¡ón Públ¡ca N' 09-2025-|VDCC, estableciéndose en las Bases Integradas los requisilos técnicos
min¡mos que debían cumpl¡r los postores, así como la obl¡gac¡ón del Comité de Selecc¡ón de ver¡ficar el
cumplim¡ento estricto de las espec¡ficaciones técn¡cas de los bienes ofertados, ¡ncluyendo la evaluac¡ón de las
muestras presentadas por los postores, conforme a los criterios v etapas prev¡stos en la normat¡va de
contrataciones del Estado:

Con fecha 29 de mayo de 2025, el Comité de Selección, integrado por los servidores Lu¡s Juan Sumaria Rojas,
José Augusto Jhonadan Zeballos Banda y t\4ilagros Yulemy Rossel Mejía, suscr¡bierón el Acta de Admisión,
Evaluación y Calificac¡ón de Ofertas, en la cual se dejó constancia de la presentac¡ón de las ofertas por parte
de los poslores parl¡c¡pantes, así como de la entrega de las fichas técn¡cas y muestras de los b¡enes ofertados.
No obstante, del conten¡do de d¡cha acta se advierte que el Comité de Selecc¡ón se l¡mitó a cons¡gnar la sola

formal de las muestras y fichas técnicas, sin dejar constanc¡a de que se hubiera efectuado la
técnica correspondiente por parte del Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo, órgano

expresamente des¡gnado en las Bases Integradas para realizar d¡cha evaluac¡ón;

En efecto, conforme a lo establecido en el l¡teral e) del numeral 2.2.1.1 "Documentos para la adm¡sión de la
oferta", as¡ como en el Capitulo ll - Del Procedimiento de Selecc¡ón, nuñeral 2.2 "Contenido de las ofertas",
las Bases Inlegradas ex¡gian que los postores presenlen muestras acompañadas de sus respect¡vas fichas
técn¡cas, acredilando la total¡dad de las caracteristicas técnicas, certificaciones o normas apl¡cables a cada
elemento de protección personal (EPP), precisándose de manera expresa que, tratándose de la adqu¡sición de
equipos de protección personal para el personal operat¡vo, el órgano encargado de real¡zar la evaluación de
las muestras presentadas era el Comité de Seouridad v Salud en el Trabaiol

Con fecha 05 de junio de 2025, el Com¡té de Segur¡dad y Salud en el Trabajo realizó la evaluación de muestras
correspondientes al postor Kusiruna Inversiones E.l.R.L. (Consorcio Vader) comprobándose que determinados
bienes ofertados no cumplian con las especif¡cac¡ones técn¡cas ex¡g¡das en las Bases lntegradas,
específlcamente en relación con los items2,'17,19,21y 22, conforme se detalla en el citado Informe de Acción
de Ofic¡o Posteriori

Asim¡smo, con fecha 06 de jun¡o de 2025, el Com¡té de Segur¡dad y Salud en el Trabajo efectuó la evaluación
de muestras del Consorcio América, determinándose que los b¡enes ofertados por dicho postor s¡ cumplian con
las especificaciones técn¡cas requeridas, circunstancia que evidenciaba una diferencia objet¡va en el grado de
cumplim¡ento técnico entre los Dostores evaluados:

Posteriormente, con fecha 06 de junio de 2025, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo suscr¡bió el Acta
de Correcc¡ón de Errores Materiales, referida a la evaluación de las muestras de los elementos de protección
personal correspond¡entes a la L¡c¡tación Públ¡ca No 09-2025-MDCC, mediante la cual se efectuó una
aclarac¡ón respecto de la evaluac¡ón técnica de los bienes ofertados por el postor Kusiruna Invers¡ones E.l.R.L.
(Consorc¡o Vadeo, dejándose constancia de la existencia de un error material en la calificac¡ón cons¡gnada en
los Espec¡frcaciones Técnicas (EETT), vinculada al cumplimiento de determ¡nados requ¡s¡tos técnicosl

As¡mismo, conforme se desprende del Informe de Acc¡ón de Oflcio Poster¡or N." 023-2025-2-1323-AOP, se
advirt¡ó que la documentación vinculada a la evaluac¡ón de muestras y a las actas correspond¡entes al
proced¡miento de selecc¡ón no habria sjdo reg¡strada en la plataforma del Sistema Electrónico de
Contratac¡ones del Estado (SEACE) en el rubro específ¡co prev¡sto para tal efecto, ver¡ficándose que dichos
documentos fueron publicados en un módulo o sección distinta a la que correspond¡a, lo que habría impedido
su adecuada visualizac¡ón y trazabilidad dentro del procedimiento de selección;

En ese contexto, de Ia revis¡ón conjunta del Informe de Acción de Oficio Posterior N0 023-2025-2-1323-AOP,
de las actas emit¡das en el marco de la L¡citac¡ón Pública No 09-2025-|\¡DCC, así como de la documentación
que obra en el exped¡ente, se adv¡erte una secuencia de actuac¡ones v¡nculadas a la admisión, evaluación
técnica de muestras, correcc¡ón de errores mater¡ales y registro de ¡nformación en la plataforma SEACE, las
cuales const¡tuyen los hechos materia de anál¡s¡s en la presente etapa de precalif¡cación, a efectos de
determ¡nar s¡ corresponde o no el in¡cio del Procedimiento Administrativo Disc¡plinario conforme a la normativa
aDlicable:

ffit;r
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que

. Informe de Acc¡ón de Oflcio Poster¡or N" 023-2025-2-1323-AOP,

. Oflcio N" 000292-2025-CG/OC 1323.

. Memorandum N" 744-2025-GM-¡/lDCC.

. Proveido N'4183-2025-MDCC-GAF-SGGTH.

IV, NORMAS JURIDICAS PRESUNTAI\,1ENTE VULNEMDAS:

El Texto Un¡co Ordenado de la Ley n.'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo N." 082-201g-EF, v¡gente desde el 14 de mazo de 2019;

Articulo 1'. - F¡nal¡dad
La presente norma liene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos

se inv¡erten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las
de b¡enes, servic¡os y obras, de tal manera que estas se efeclúen en forma oportuna y bajo las

con de prec¡o y cal¡dad, perm¡tan el cumpl¡miento de los fines públicos y lengan una repercusión
en la v¡da de los c¡udadanos. Dichas normas se fundamentan en los Drinc¡Dios oue se enuncia en el
2'.

Articulo 2'. - Pr¡ncipios que r¡gen las conlralaciones
{...I
b) lgualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las m¡smas oportunidades para formular sus
ofertas, encontrándose proh¡b¡da la ex¡stencia de priv¡legios o ventajas y, en consecuenc¡a, el trato
d¡scr¡m¡nalor¡o man¡f¡esto o encub¡erlo c) Transparencia. Las Entidades proporc¡onan información clara y
coherente con el f¡n de que todas las etapas de la contratac¡ón sean comprend¡das por los proveedores,
garant¡zando la libertad de concurrenc¡a, y que la c¡ntratación se desarrolle bajo cond¡c¡ones de ¡gualdad de
hato, objet¡v¡dad e ¡mparc¡al¡dad. Este pr¡ncip¡o respeta las excepc¡ones establecidas en el ordenamiento
jurídico.
t... )

D Et¡cac¡a y ef¡ciencia. El proceso de contratac¡ón y las decisiones que se adopten en su ejecución deben
orientarse al cumplimiento de los f¡nes, metas y objet¡vos de la Ent¡dad, prior¡zando estos sobre la real¡zación
de formalidades no esenc¡ales, garantizando la efect¡va y oportuna sat¡sfacc¡ón de los f¡nes públicos para que
tengan una repercus¡ón positiva en las condic¡ones de vida de las personas, así como del ¡nterés público, bajo
condic¡ones de cal¡dad y con el mejor uso de los recursos públ¡cos.

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N" 344-2018-EF, vigente
desde el 30 de enero de 2019.

Articulo 60'. - Subsanación de ofertas
60.1 . Durante el desarrollo de la adm¡sión, evaluación y califcac¡ón, el órgano a cargo del proced¡m¡ento solic¡ta,
a cualquier postor que subsane alguna om¡sión o corrija algún erro malerial o formal de los documentos
presentados, siempre que no alteren conten¡do esencial de la oferta
60.2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o lormales:
a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parc¡al o total
ofertado y al precio u oferta económ¡ca (...).

Articulo 66".- Public¡dad de las actuaciones
La admisión, no adm¡sión, evaluación, calificación, descal¡ficación y el otorgam¡ento de la buena pro es
evidenciada en actas debidamente motivadas, las mismas que constan en el SEACE desde la oportunidad del
otorgam¡ento de la buena pro.

Articulo 73".- Presentación de ofertas
73.2. Para la admisión de las ofertas, el comité de selección (...) determina si las ofertas responden a

caracter¡sticas y/o requisitos funcionales y cond¡ciones de las especificac¡ones técn¡cas especificadas en las
bases. De no cumplir con lo requerido, la oferta se cons¡dera no admitida".
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Artículo 85. Faltas de carácter d¡sciolinario
Son fa¡tas de carácter disc¡p¡¡nario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión temporal
o con dest¡tución, previo proceso admin¡strat¡vo

d) La negligencia en eldesempeño de las funciones.

En ese sent¡do, de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley N.o 30057 - Ley del Servicio C¡vil, la conducta de
los serv¡dores involucrados, conforme a los hechos descr¡tos en el numeral precedente, resulta prel¡minarmente
subsumible en la falta adm¡n¡strativa disc¡plinar¡a prevista en el artículo 85, inciso d), referida a la negl¡genc¡a
en el desempeño de las funciones, cuya configuración corresponde ser evaluada en la presente etapa de
orecalificación:

Resolución de Sala PIena N.o 001-2019-SERVIR/TSC, que constituve Drecedente adm¡n¡strat¡vo
una adecuada determinac¡ón de la referida falta disc¡plinaria, resulta de apl¡cación lo establec¡do en la

de
observancia obligatoria. En dicho pronunc¡amiento, elTribunal del Servicio Civ¡l ha prec¡sado que, en los casos

que las entidades ¡mputen la falta de negligenc¡a en el desempeño de las funciones, deben especiflcar con

organización interna de la entidad han establecido para sus servidores y func¡onar¡os, a fln de sustentar
ridad y precis¡ón las normas complementarias aplicables, así como las func¡ones que tas normas 0e

adecuadamente la imputación;

Asimismo, el citado precedente establece que, en la ¡mputáción de la falta adm¡nistrativa disciplinaria de
negligenc¡a en el desempeño de las func¡ones, corresponde a la entidad determinar y precisar si la conducta
presuntamente negligente se configura bajo alguno de los s¡guientes supuestos:

a) Negl¡genc¡a por omisión, cuando el servidor deja de realizar actos que le eran func¡onalmente ex¡gibles, tales
como verificar, controlar, evaluar o dejar constancia documentada de actuaciones obligatorias, pese a que la
normat¡va apl¡cable y las func¡ones asignadas le imponían el deber de hacerlo.

b) Negl¡genc¡a por acc¡ón, cuando el servidor ejecuta actos prop¡os de su func¡ón de manera defectuosa,
incompleta o contrar¡a a la normativa apl¡cable, ¡ncumpliendo los procedimientos, requisitos o estándares
técn¡cos establec¡dos para el ejercicio de d¡cha función.

c) Negligenc¡a por acc¡ón y omisión, cuando el servidor real¡za determinadas actuaciones funcionales, pero
omite simultáneamente ejecutar controles, verificaciones o evaluaciones ¡nd¡spensables, generando que la
actuación adm¡n¡strat¡va se desarrolle sin observar integralmente las ex¡genc¡as normativas y proced¡mentales
correspond¡entes.

En todos los supuestos antes descritos, la entidad debe señalar de manera expresa cuáles son las funciones
que se habrian ejecutado de forma negligente, asi como la norma legal, reglamenlaria o ¡nterna en la que
d¡chas funciones se encuentran prev¡stas, conforme a lo establec¡do por el Tr¡bunal del Serv¡cio C¡vil;

En e¡ caso maleria de anál¡s¡s, de los hechos descritos se advierten, de manera pre¡im¡nar, actuac¡ones y
om¡s¡ones v¡nculadas a la verificac¡ón de requ¡sitos técnicos, evaluación de muestras, registro de
documentac¡ón en ¡a plataforma SEACE y cont¡nuidad del proced¡miento de selecc¡ón, aspectos que guardan
relac¡ón d¡recta con los deberes func¡onales as¡gnados a los serv¡dores que ¡ntegraron el Comité de Selecc¡ón,
lo cual será objeto de evaluac¡ón en la etapa de anál¡s¡s jur¡dico correspond¡ente, a fin de determ¡nar si
corresponde o no el in¡cio del Proced¡miento Administrativo Disciplinario;

Respeto del Servidor C¡v¡|.- LUIS JUAN SUMARIA ROJAS como Presidente del Com¡té de Selecc¡ón, s¡endo
el refer¡do servidor Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura:

El servidor Lu¡s Juan Sumaria Ro.¡as, qu¡en al momento de los hechos se desempeñaba como Presidente del
Comité de Selecc¡ón de la Licitación Públ¡ca No 09-2025-MDCC, fue des¡gnado para conduc¡r el referido
proced¡miento de selección, asumiendo las funciones y responsab¡lidades específicas prev¡stas en la normat¡va
de contratac¡ones del Estado y en las Bases Integradas del proceso, con ¡ndependencia de su cargo orgánico
permanente como Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado;
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SERRO COLO&4ff cal¡dad de Presidente del Comité de Selección, el citado servidor tenia a su cargo la dirección del
"Cuna tret Sitfqrócedimiento, asi como la responsabilidad funcional de velar por la correcta admisión, evaluación y calif¡cación

de las ofertas, asegurando que estas cumplan con la tota¡¡dad de los requisitos técnicos y proced¡mentales
establecidos en las Bases Integradas, incluyendo la veriflcación y evaluación de las muestras presentadas por
los postores, c¡nforme a lo d¡spuesto en la nomat¡va aplicable;

De acuerdo con los hechos descr¡los en el numeral precedente, se advierte que, durante el desarrollo del
procedim¡ento de selecc¡ón, se habrían produc¡do actuaciones y omisiones relac¡onadas con la ver¡ficac¡ón de
las espec¡flcac¡ones técn¡cas, la evaluación de muestras por el órgano competente, la cons¡gnac¡ón
documentada de dichas evaluaciones en las actas correspond¡entes y el registro adecuado de la
documentac¡ón en la plataforma SEACE, aspeclos que se encontraban d¡rectamente vinculados a las func¡ones
asum¡das Dor el serv¡dor en su condición de Presidente del Com¡té de Selecc¡ón:

Cabe precisar que la eventual resoonsabilidad adm¡n¡strativa d¡sc¡Dl¡naria oue oud¡era derivarse de tales
no se sustenta en el ejercicio de su cargo orgánico como Gerente de Obras Púb¡¡cas e lnfraestructura,

en la función específica desempeñada como Pres¡dente del Comité de Selección, la cual generó deberes
concretos y diferenc¡ados, cuya observancia resulta exig¡ble conforme al marco normativo vigente;

del Servidor C¡vil.- JOSE AUGUSTO JHONADAN ZEVALLOS BANDA como Miembro del Comité de
Selección, siendo el referido serv¡dor Sub Gerente de Logística y Abastecimientos:

El servidor José Augusto Jhonadan Zevallos Banda, quien al momento de los hechos se desempeñaba como
Miembro del Comité de Selecc¡ón de la Lic¡tac¡ón Pública No 09-2025-MDCC, fue designado para integrar el
refer¡do comité, asumiendo las funciones y responsabilidades especificas previstas en la normativa de
contratac¡ones del Estado y en las Bases lntegradas del procedim¡ento, con independenc¡a de su cargo
orgán¡co permanente como Sub Gerente de Logística y Abastec¡mientos de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cerro
Coloradoi

En su condición de Miembro del Com¡té de Selección, el citado servidor tenía el deber funcional de participar
activamente en las etapas de admis¡ón, evaluación y cal¡fcación de las ofertas, coadyuvando a Ia ver¡f¡cación
del cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos técnicos y pr.oced¡mentales establec¡dos en las Bases Inlegradas, asi como
de emit¡r pronunc¡am¡ento técnico y func¡onal debidamente sustentado respecto de la admisib¡lidad de las
oferlas presentadas por los postores, incluyendo la evaluac¡ón de las muestras, conforme a la normat¡va
aplicable:

De los hechos descr¡los en el numeral precedente, se adv¡erle que durante el desarrollo del procedimiento de
selección se habrian producido actuac¡ones y omisiones relac¡onadas con la ver¡ficac¡ón de las
especificaciones técn¡cas, la evaluación de muestras por el órgano competente, la consignac¡ón documentada
de dichas evaluac¡ones en las actas correspondienles y el reg¡stro adecuado de la documentación en la
plataforma SEACE, aspectos que se encontraban directamente vinculados a las funciones asumidas por el
serv¡dor en su condición de M¡embro del Comité de Selecc¡óni

Cabe precisar que la eventual responsabilidad administrativa d¡sc¡pl¡naria que pud¡era derivarse de tales
hechos no se sustenta en el ejercic¡o de su cargo orgánico como Sub Gerente de Logistica y Abastecimientos,
sino en la func¡ón especif¡ca desempeñada como Miembro del Com¡té de Selección, la cual generó deberes
funcionales concretos, cuya observancia resulta exigible conforme al marco nofmalivo vigentel

Respeto de la Servidora C¡v¡|.- MILAGROS YULEI\¡Y ROSSEL MEJIA como M¡embro del Com¡té de Selección,
s¡endo la referida serv¡dora Sub Gerente De Talento Humano:

La serv¡dora M¡lagros Yulemy Rossel Mej¡a, quien al momento de los hechos se desempeñaba como N¡iembro
del Comité de Selección de la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No 09-2025-MOCC, fue designada para ¡ntegrar el referido
comité, asumiendo las funciones y responsabilidades especifcas previstas en la normativa de contrataciones
del Estado y en las Bases Integradas del procedim¡ento, con independencia de su cargo orgán¡co permanenle
como Sub Gerente de Gestión delTalento Humano de Ia Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado;

En su cond¡c¡ón de Miembro del Comité de Selección, la citada servidora tenía el deber funcional de participar
activamente en las etapas de adm¡sión, evaluación y calif¡cación de las ofertas, coadyuvando a la ver¡flcación
del cumpl¡miento de los requis¡tos técn¡cos y procedimentales establecidos en Ias Bases Integradas, as¡ como
de emitir pronunciam¡ento técnico y funcional debidamente sustentado respecto de la admisibilidad de las
ofertás presentadas por los postores, ¡ncluyendo la evaluación de las muestras, conforme a la normat¡va
aplicablei
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De los hechos descritos en el numeral precedente, se adv¡erte que durante el desarrollo del procedim¡ento de
selecc¡ón se habrian produc¡do actuaciones y om¡siones relac¡onadas con la ver¡ficac¡ón de las
espec¡ficaciones técnicas, la evaluación de muestras por el órgano competente, la consjgnac¡ón documentada
de d¡chas evaluaciones en las actas correspondientes y el registro adecuado de la ¡ocumentacjón en la
plataforma SEACE, aspectos que se encontraban directamente vinculados a las func¡ones asum¡das oor la
servidora en su condición de ¡/¡embro del Comité de Selecc¡ón:

precisar que la eventual responsabilidad admin¡strativa d¡scipl¡nar¡a que pud¡era derivarse de tales
no se sustenta en elejercicio de su cargo orgán¡co como sub Gerente de Gestión delralento Humano.

' sino en la función especiflca desempeñada como M¡embro del Comité de Selecc¡ón, la cual generó deberesi 
ljfunc¡onales concretos, cuya observancia resulta ex¡gible conforme al marco normativo vigente;

/r", a,,^,aro^r-^'- r'rÁrr nEV, FUNDAMENTACION DE LAS RMONES POR LAS CUALES SE RECOMIENDA EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO:

De conformidad con lo dispuesto en el arliculo 93 del Reglamento General de la Ley N.o 30057, y sobre la base
de los hechos descritos, los med¡os probatorios ¡ncorporados y las normas jurídicas presuntamente vulneradas,
corresponde efectuar la subsunción prel¡minar de las conductas advertidas, a f¡n de determinar s¡ estas resultan
razonablemente atr¡buibles a los servidores ¡nvolucrados y s¡ se configura, de manera ind¡c¡ar¡a, la falta
administrativa disciplinaria de negl¡gencia en el desempeño de las funciones, prev¡sta en el articulo 8s, inciso
d), de la Ley del Serv¡cio Civili

En ese marco, y conforme a los cr¡terios establec¡dos por elTr¡bunal del Servicio Civil en la Resoluc¡ón de Sala
Plena N.o 001-2019-SERVIR/TSC, se ha proced¡do a ident¡ficar, para cada hecho relevanle advert¡do en el
lnforme de Acc¡ón de Oficio Posterior N .o 023-2025-2-'1323-AOP, el deber funcional presuntamente vulnerado,
la norma aplicable, el presunto responsable, el med¡o probator¡o que lo sustenta y el tipo de conducta;

F¡nalmente, de la subsunc¡ón prel¡minar efectuada se advierte que los hechos descritos gua¡'dan una relación
d¡recta con los deberes func¡onales as¡gnados a los servidores ¡nvolucrados, en su condición de integrantes
del Com¡té de Selecc¡ón, y que las conductas presuntamente desplegadas se encuentran razonablemente
comprendidas en la falta adm¡n¡strativa discipl¡nar¡a de negligencia en eldesempeño de las func¡ones, prevista
en el artículo 85, inciso d), de la Ley N.0 30057, razón por ¡a cual resulta procedente recomendar el inicio del
proced¡miento administrativo d¡sciplinario, a fin de que, en el marco del debido procedimiento, se determ¡ne la
eventual responsabilidad adm¡n¡strat¡va disc¡plinaria que pudiera corresponder;

VI, POSIBLE SANCION A LA PRESUNTA FALTA II\4PUTADA'

Las sanc¡ones a ¡mponerse en c¡nsecuencia de determinar la responsabilidad administrat¡va en el curso del
proced¡miento discipl¡nario se encuentran previstas en la Ley Nro. 30057 - Ley del Servic¡o Civ¡1, en elArticulo
87 que pueden ser de amonestac¡ón verbal o escrita, suspensión s¡n goce de remuneraciones desde un (01)
día hasta por doce ('12) meses y destitución;

A efecto de determinar la posible sanción se debe tener presente lo previsto en el Articulo 87o de la Ley Nro.
30057 - Ley del Servicio Civ¡1, sobre la determ¡nac¡ón de la sanc¡ón a las faltas, que ind¡ca que la sanc¡ón debe
ser proporcional a la falta comet¡da y se detemina evaluando la existencia de cond¡c¡ones a tener en cuenta
para la determinación de la sanción, asimismo tener presente lo previsto en el artículo 91 del citado cuerpo
normativo que regula respecto a la graduación de la sanc¡ón cuya imposición debe corresponder a Ia magnitud
de la falta, sea mayor o menor; lo anterior en concordanc¡a con los artículos 102 y 103 del Reglamento General
de la Ley Nro. 30057;

De igual manera, debemos tener en cuenta lo descfito en el numeral 2.5 del Informe Técnico N" O25-2O19-
SERVIR/GPGSC:

"El adicuto 98' del Reglamento General de /a LSC, aprobado por el Decreto Supremo N' 040-2014- PCM'
d¡spone que /as faltas prevlsfas en el aft¡culo 85" de la LSC, as/ corno /as señaladas en el m¡smo
Reglamento, darán lugar a la sanc¡ón coÍespond¡ente, prec¡sando que las faltas leves deberán estar
previstas en el Reglamento lntamo de SeNidores C¡v¡les - RIS (el contenido de d¡cho ¡nstrumento de gestión
se encuentra detattado en et añículo 129 del Reglamento General). A su vez, el añículo 85" de /a LSC
establece un l¡stado de faltas que pueden ser sanc¡onadas con suspensión temporal o con dest¡tuc¡ón" -
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Teniendo presente los hechos que configurarfan la presunta com¡sión de la falta adm¡n¡skativa disc¡pl¡nar¡a y
las cons¡deraciones expuestas, la sanción que coffesponderia en el presente Proced¡m¡ento Admin¡strativo
Discipl¡nar¡o pof la falta disciplinaria es: susPENSlÓN slN GocE DE REMUNERACIoNES DE UNO (01) A
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DIAS;

IDENTIFICACION DEL ORGANO INSTRUCTOR COMPETENTE PARA DISPONER EL
INICIO DEL PAD:

determ¡nado que la posible sanción es SUSPENSION SIN GOCE DE REMUNERACIONES para
presunla infractora, corresponde de acuerdo al ¡nciso b) del articulo 936 del Decreto Supremo N" 040-
l4-PCM que aprueba el Reglamento General de la Ley Nro. 30057, Ley del Servicio Civil, que el Organo
TRUCTOR para los servidores civiles LUIS JUAN SUMARIA ROJAS, en su cal¡dad de Presidente del

Comité de Selección, JOSE AUGUSTO JHONADAN ZEVALLOS BANDA en calidad de Miembro del Com¡té
de Selección y N4ILAGROS YULEMY ROSSEL MEJIA en calidad de Miembro del Comité de Selecc¡ón, es la
GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE CERRO COLORADOi

VIII. S.Q9EE-IAME9.!.QA-QA.UIE!AB:

Del anális¡s de la imputación real¡zada, este despacho no considera necesaria la ¡mposic¡ón de medida cautelar
alguna, al no conf¡gurarse los supuestos establecidos en los articulos 96'y 108" de la Ley N'30057 y su
Reglamento, respect¡vamente;

IX, SOBRE LOS DESCARGOS:

Que, conforme al Art. 111 del Decreto Supremo Nro. 040-2014-PCM, los descargos se pueden formular por

escr¡to dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, el que se compula desde el dia s¡gu¡ente de la comunicación
que determ¡na el in¡c¡o del proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo disc¡plinario. Corresponde, a sol¡c¡tud del servidor, la
prórroga de plazo. El ¡nstructor evaluará la sol¡c¡tud presentada para ello y establecerá el plazo de prórroga. Si

el servidor civil no presenta su descargo en el mencionado plazo, no podrá argumentar que no pudo realizar

su defensai

X, AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL DESCARGO:

Que, conforme al art¡culo 11 1 del Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, los descargos se deben formular por

escriro y ser presentados ante GERENCIA l\¡UNICIPAL DE LA l\4UNICIPALIOAD DE CERRO COLORADO,

en calidad de Órgano ¡nstructorl

XI.SoBRELoSDEREcHoSYoBL|GAcIoNESDELPRESUNToINFRACToRENELPRESENTE
PROCEDIMIENfO:

De conformidad con el art. 93o de la Ley N' 30057 y el aft. 96' de su Reglamento aprobado pof Decreto

Suoremo N" O4O-2014-PCM, son derechos y obligaciones de los servidores y/o direct¡vos procesados en el

trám¡te de los PAD: el deb¡do proceso y la tutela jurisd¡cc¡onal efectiva y el goce de sus compensac¡ones' los

servidofes procesados pueden ser represenlados por su abogado y acceder al exped¡ente administrativo en

cualquiera de las etapas del PAD, m¡entras dure dicho procedimiento;

eue. estando a la precalificación efectuada por la Secretaria Técn¡ca de los Proced¡m¡entos

Adm¡nistrativos Discipl¡narios de la Municipal¡dad Disf¡tal de Cerro Colorado y la recomendac¡ón que se

disponga et in¡c¡o det PAD contra los servidores LUIS JUAN SUMARIA ROJAS, en su cal¡dad de Presidente

det Co;ité de Setección, JOSE AUGUSTO JHONADAN ZEVALLOS BANDA en cálidad de M¡embro del

comité de selecc¡ón y MILAGROS YULEMY ROSSEL lVlEJlA en cal¡dad de Miembro del com¡té de

Selecc¡ón, se emite el presente acto administrat¡vo;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - INICIAR el Proced¡miento Adm¡n¡strativo D¡sciplinario en contra de los servidores
LUIS JUAN SUMARIA ROJAS en su cal¡dad de Pres¡dente del Com¡té de Selección, servidor JOSE AUGUSTO
JHONADAN ZEVALLOS BANDA en cal¡dad de M¡embro del Com¡té de Sélección y la servidora MILAGROS
YULEMY ROSSEL MEJIA en calidad de Miembro del Comité de Selección, al momento de ocurr¡do los hechos,
al haber incurr¡do presuntamente en la falta de carácter discipl¡nar¡a t¡pif¡cada en el literal d) del articulo 85'de
la Ley N" 30057 "Ley del Servicio Civil"; a quienes les correspondería la sanc¡ón de SUSPENSION SIN GOCE
DE REMUNERACIONES ENTRE UNO (01) A TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DiAS,

ARTICULO SEGUNDO, _ OTORGAR a Ios servidores LUIS JUAN SUMARIA ROJAS, JOSE AUGUSTO
JHONADAN ZEVALLOS BANDA, MILAGROS YULEMY ROSSEL MEJIA, a cada uno de ellos el plazo de cinco
(05) días hábiles contados a part¡r del dia s¡gu¡ente de su notif¡cac¡ón, para la presentac¡ón de sus descargos
por escrito en ejerc¡c¡o de su derecho de defensa.

ARTICULO TERCERO. - ACOMPAÑAR a la presenle, copias de los medios probator¡os que han dado mérito
al ¡nic¡o del procedim¡ento admin¡strativo d¡sciplinario, conforme obra en los actuados del exped¡ente
adm¡nistrativo, a efecto de que el procesado realice su derecho de defensa; s¡n perjuicio de que las partes
podrán acceder al expediente or¡ginal, que se encuentra en custodia de la Secretarfa Técnica del PAD.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a los serv¡dores LUIS JUAN SUMARIA ROJAS,

JOSE AUGUSTO JHONADAN ZEVALLOS BANDA. MILAGROS YULEMY ROSSEL MEJIA, conforme lo
est¡pulado por el Artículo 1 '15 del Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N' 30057
y de acuerdo a las formalidades que establece el T.U.O. de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General;
para los fines pertinentes.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CÚN,IPLASE.
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